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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (b)

DECRETO 255/2023, DE 3 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN POR MUTACIÓN DEMANIAL
EXTERNA, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO (CÁDIZ), A FAVOR DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE PARTE DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO
DE PUERTO SERRANO, SITO EN CALLE MAGDALENA, NÚM. 29, PARA SU DESTINO A OFICINA DE EMPLEO
DE DICHA LOCALIDAD Y SU ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO POR EL PLAZO DE CINCO
AÑOS PRORROGABLES POR OTROS CINCO MEDIANTE ACUERDO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio o
criterios
que da
lugar al
carácter

reservado1

1

Certificados del Secretario-Interventor Accidental del Ayuntamiento de
los acuerdos plenarios de 23 de septiembre de 2019 y 7 de octubre de
2021  y  Certificado  del  Secretario  de  que  el  bien  se  encuentra  en  el
Inventario de Bienes del Ayuntamiento, de 1 de julio de 2021.

Parcialmente
accesible 2

2 Informe sobre la compatibilidad urbanística de las parcelas, emitido por
la Diputación Provincial de Cádiz, de 21 de julio de 2021. Accesible

3 Memoria justificativa y económica de la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo, de 5 de enero de 2022.

Parcialmente
accesible 2

4 Memoria económica y de repercusión social, de 8 de mayo de 2023. Parcialmente
accesible 2

5 Informe de valoración de cargas, de 8 de mayo de 2023. Parcialmente
accesible 2

6 Propuesta  de  aceptación de  la  mutación demanial  externa,  de  11 de
mayo de 2023. Accesible

7 Informe AJ – CHIFE  2023/170 favorable de Gabinete Jurídico, de  20 de
julio de 2023. Accesible

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                                   Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

1  Punto Quinto  del  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del  Consejo  de Gobierno,  Criterios:  1.-Intimidad de las personas,  2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.- Seguridad pública,  4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control,  5.-Secreto
industrial y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.
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Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa
Gabinete Jurídico
Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos

INFORME AJ-CEHFE 2023/170 DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE ACEPTA LA
AFECTACIÓN, MEDIANTE MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PUERTO SERRANO Y A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE PARTE DEL BIEN
DE DOMINIO PÚBLICO PROPIEDAD DE DICHO AYUNTAMIENTO EN CALLE MAGDALENA, NÚM. 29, DE
LA  REFERIDA  LOCALIDAD,  PARA  SU  DESTINO  A  OFICINA  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  EMPLEO,
ADSCRIBIÉNDOSE A ESTE 

Patrimonio. Proyecto de Decreto. Afectación mediante mutación demanial externa. Carácter preceptivo
del informe. Borrador de decreto ajustado a derecho.  

Habiéndose solicitado por el Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio informe preceptivo de esta
asesoría jurídica sobre el asunto arriba referido, conforme al artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización
y  Funciones  del  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de  Andalucía  y  del  Cuerpo  de  Letrados  de  la  Junta  de
Andalucía  aprobado  por  Decreto  450/2000,  de  26  de  diciembre  (en  adelante,  ROFGJ),  se  procede  a  su
emisión sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.-Transcribimos la solicitud de informe:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000,
de  26  de  diciembre,  se  solicita  informe  preceptivo  sobre  el  borrador  de  Decreto  por  la  que  se  acepta  la
mutación demanial externa de parte del bien de dominio público propiedad del Ayto. de Puerto Serrano sito en
calle Magdalena, núm. 29. a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se remite por BANDEJA la documentación que se relaciona a continuación:

1. Certificados del Secretario-Interventor Accidental del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz) de los
acuerdos plenarios de fechas 23 de septiembre de 2019 y 7 de octubre de 2021.

2. Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz) de que el bien se encuentra
en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento, de fecha 1 de julio de 2021.

3. Informe sobre compatibilidad del uso del edificio con las normas urbanísticas del Ayuntamiento de
Puerto Serrano (Cádiz), de fecha 24 de julio de 2021.

4.  Conformidad  del  Ayuntamiento  de  Puerto  Serrano  con  el  borrador  de  formalización  de  cesión
gratuita, de fecha 11 de noviembre de 2021.
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5. Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz) de que el inmueble objeto de
cesión se encuentra exento del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), de fecha 20 de diciembre de 2021.

6. Memoria justificativa y económica de la Dirección Provincial del SAE en Cádiz para la cesión de uso
temporal a favor de la C.A.A. destinada a oficina de empleo en Puerto Serrano, de fecha 5 de enero de 2022.

7. Certificado del Secretario Provincial del SAE de Cádiz indicando que el inmueble objeto de cesión
viene ofreciendo servicios al público de forma ininterrumpida desde septiembre de 1996, de fecha 5 de enero
de 2022.

8. Certificado del Secretario-Interventor Interino del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz) de que el
acuerdo plenario de afectación demanial externa resulta definitivo, de fecha 6 de julio de 2022.

9. Informe de medición y planimetería emitido por la Oficina Técnica de Urbanismo del Ayuntamiento
de Puerto Serrano (Cádiz), de fecha 21 de abril de 2023.

10. Memoria económica y de repercusión social, de fecha 8 de mayo de 2023.

11. Informe de valoración de cargas, de fecha 8 de mayo de 2023.

12. Propuesta de aceptación de la mutación demanial externa, de fecha 11 de mayo de 2023.

13. Certificación catastral.

14. Nota simple.”.

SEGUNDO.-  El presente informe tiene carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el
artículo  78.2.j)  del  ROFGJ,  en relación  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  170  y  171  del  Reglamento  de
aplicación  de  la  Ley  4/1986,  de  5  de  mayo,  de  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía
aprobado por Decreto 276/1987, que prevén el informe de este Gabinete Jurídico para la  adquisición, a
cualquier título, de un bien o derecho con carga, carga que puede consistir en quedar afectado el bien en
cuestión a un destino determinado.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El objeto del expediente sometido a nuestra consideración es la afectación demanial
externa a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por parte del Ayuntamiento de Puerto Serrano
(Cádiz) de parte del bien de dominio público propiedad de dicho ayuntamiento sito en la calle Magdalena,
núm 29, para su destino a oficina del Servicio Andaluz de Empleo (en adelante, SAE), adscribiéndose a éste. 

El inmueble consta inscrito en el Registro de la Propiedad de Olvera, al tomo 268, libro 17, folio 195,
finca registral número 12023  (referencia catastral  3498544TF7839G0001RE).

SEGUNDA.- La afectación demanial externa se contempla en el artículo 7 bis de la Ley 7/1999, de 29
de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (LBELA), introducido por la Ley 5/2010, de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía:

Firmado por: CASTRO PASCUAL JOSE MARIA 20/07/2023 13:35  PÁGINA  2 / 4
VERIFICACIÓN PzPpxDrvtZfuoWQUWcVpiTQUr1A0y0 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



“Las entidades locales de Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales de su patrimonio a
la Comunidad Autónoma de Andalucía y a otras administraciones públicas para destinarlos a un uso o servicio
público de su competencia. Este supuesto de mutación no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter
demanial y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en su legislación la posibilidad
de afectar bienes demaniales de su titularidad a las entidades locales de Andalucía para su destino a un uso o
servicio público de su competencia”

En nuestro caso, el inmueble afectado es un bien de dominio público que figura en el  Inventario
Municipal de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Puerto Serrano como bien de dominio público, según
certificado del secretario de dicho ayuntamiento de 1 de julio de 2021. Queda igualmente acreditada la
titularidad municipal con la nota simple registral obrante en el expediente.

Por  otro  lado,  el  inmueble  se  afecta  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  que  es  una
Administración Pública,  y  el  bien cedido  se adscribe al  SAE.  En este sentido,  obra  en el  expediente  la
propuesta de 11 de mayo de 2023 de aceptación de la afectación, por mutación demanial  externa, del
inmueble concernido en el expediente por parte de la Consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
(firmándola,  por delegación de la consejera, la Secretaria General Técnica de dicha consejería).   

En definitiva, se cumplen los requisitos básicos de la mutación demanial externa previstos en la
LBELA. 

TERCERA.- En cuanto al anclaje legal de la afectación en la legislación patrimonial autonómica,
dispone  el  artículo 80 de la  Ley 4/1986,  de 5  de mayo,  del  Patrimonio de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía, sobre la adquisición de bienes a título lucrativo:

“Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la  Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las
entidades públicas dependientes  de ella,  deberán ser  previamente aceptadas  por  Decreto del  Consejo  de
Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el
valor intrínseco del mismo. (...).

En el expediente remitido a esta asesoría jurídica se incluye memoria económica y de repercusión
social  de la Directora Gerente del SAE de 8 de mayo de 2023 que concluye afirmando la conveniencia de la
cesión, e informe de valoración de cargas de la misma fecha y de la misma autora, en el cual se pone de
manifiesto que las cargas que gravan el bien no superan su valor intrínseco.

Se cumplen también, pues, los requisitos respecto de esta clase de adquisiciones previstos en la
citada Ley 4/1986.  

CUARTA.- En una visión global del expediente, llama la atención el breve plazo establecido para la
mutación demanial externa (cinco años prorrogables por otros cinco). 

En principio y ante la falta de previsión expresa al respecto en el antes reproducido artículo 7bis de
la LBELA, entendemos que en la mutación demanial la cesión del bien debe durar el tiempo en que dicho
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bien esté destinado al uso o servicio público propio de la administración cesionaria, siendo en cualquier
caso legítimo que se establezca un determinado plazo por cuanto, a fin de cuentas, el precepto antedicho
subraya que la titularidad del bien va a seguir correspondiendo a la entidad local correspondiente, por lo
que parece lógico que haya de volver a ser poseído por la administración cedente en algún momento. 

En este sentido, cabe hacer una referencia al plazo de la cesión de los bienes patrimoniales, cesión
regulada con más detalle que la mutación demanial externa en los artículos 26 y 27 de la LBELA. 

El artículo 27.2 de ésta dispone que “Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá
que los fines para los cuales se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años,
debiendo  mantenerse  su  destino  durante  los  treinta  siguientes”,  de  lo  que  se  deduce  que  las
administraciones intervinientes pueden pactar un plazo concreto para la cesión.   

Por su parte, del artículo 26 de la LBELA se deduce que la cesión de bienes patrimoniales se ha de
efectuar siempre con fines de utilidad pública o interés social -así se expresa en relación con las cesiones a
entidades  privadas;  se  sobreentiende  que  así  será  también  en  las  cesiones  a  otras  administraciones
públicas-,  por lo que resulta razonable interpretar que en las cesiones de bienes demaniales (mutación
demanial externa) acordadas por las corporaciones locales se puede establecer el plazo que libremente
acuerden las partes, al igual que ocurre en la cesión de bienes patrimoniales, y en la medida en que ambas
clases de cesiones se hallan inspiradas por los mismos fines u objetivos.    

QUINTA.-  Finalmente, en cuanto al borrador de decreto que constituye el objeto específico de este
informe,  únicamente nos cabe indicar la conveniencia de evitar repeticiones en aras de la brevedad: no es
necesario describir en tres ocasiones la parte del inmueble cedido (podría suprimirse, por ejemplo, en el
título del decreto, y en el punto primero bajo la rúbrica “Dispongo”) ni tampoco decir esas mismas veces
que Puerto Serrano pertenece a Cádiz.   

CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto,  se informa favorablemente  el borrador de Decreto de Consejo de Gobierno
sometido al presente informe, por el que se acepta la afectación, mediante mutación demanial externa
acordada por el Ayuntamiento de Puerto Serrano, por cinco años prorrogables por otros cinco, de parte del
bien de dominio público propiedad de dicho ayuntamiento sito en la calle Magdalena, núm 29, para su
destino a oficina del SAE
 

Todo ello, sin perjuicio de su debida tramitación procedimental, que incluye la toma de razón de la
misma en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que
deberá constar que el inmueble queda adscrito al SAE.

El Letrado de la Junta de Andalucía
Jefe de la Asesoría Jurídica

Fdo. José Mª Castro Pascual
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